
Núm. ioi. Lunes 23 de Agosto de 1852. 8 cuartos.

b o l e t ín

DE LA

Precio de suscricion en esta ciudad , por

por tres 34.
Este Periódico se publica los lunes, miérco- $ .

Ies v viernes y se admiten suscriciones en la g un mes 8 rs., por tres 20 Para fuera franco 
calle dellemple núm. 23, Imprenta nacional. $ de porte, por un mes 12 rs., p..........

Ain iCULO BE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 716.

Circular núm. 352.
Habiendo acudido á mi autoridad el 

empresario de este periódico oficial, que
jándose de que los Alcaldes de los pue
blos comprendidos en la hsta quo a con
tinuación se inserta, no han satisfecho el 
importe de la suscricion al Boletín cor
respondiente al año 1851, he resuelto que 
por todo el corriente mes paguen lo que 
son en deber por dicho concepto, en Ja 

* que no lo verilicare 
impondré la mulla de 
se han hecho acree-

inteligencia, que el 
en este término, le
100 rs. vn. á que 
dores. Zaragoza 21 
Simón de Roda.

de Agosto 1852.—

de esta prorincia, queLisla de los pueblos . .
se hallan en descubierto de la suscricion 

al Boletín oficial del año próximo pasa
do de 1851. •

Bubierca , todo el año.
Oseja , idem.
Plenas, idem.
Bulbuente, idem.
Fuepdejalon, idem.
Morata de Giloca, idem.
Olvés, idem.
Señoría de Terrer, ídem.
Torralba , idem.
Viver de la Sierra, idem.
Codos, idem.
Villadoz, idem.
Vislabella , idem.
Asin, idem.
Alagon , idem.
Rueda de Jalón , idem.
Luesia , idem.
Sádava, idem.
Alcalá de Moncayo, ídem.
Peñaflor, idem. , 
Torres de Berrellen , idem.
Villanueva de Gallego , idem.
Boquiñeni , seis meses.
Orera , idem.
Sestrica , idem.
Tierga, idem.
Vetilla de Giloca, idem.
Cinco Olivas, idem.
Barbóles, idem.
Gelsa , idem.
Lazaida, idem.
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Núm 717.

Circularnúm. 355.

DIKECCION DE BENEFICENClA.

El Sr. Subsecretario del dlinislerio de la 
Goberuaciun del íleino con (echa 6 del actual 
me comunica la Kcal orden que sique.

El Sr. Ministro de la Gobernación con 
fecha de ayer ha comunicado desde el 
Real Sitio de San Ildefonso al Sr. Pre
sidente de la Junta gent'ial de beneficencia 
Ja Real orden siguiente:—Exorno Sr.; En 
vista de la consulta dirigida por V. E. en 
22 de Junio último acerca de las dificul
tades que' encontraba la corporación, que 
dignamente preside, para cumplir con lo 
prevenido en ios artículos 62, 63 y 64, 
capítulo 3.c del Reglamento de Benefi
cencia, sobre presentación de presupues
tos correspondientes ú los establecimientos 
generales, y de la duda que ofrecia la 
cuestión de si deberían comprenderse en 
el presupuesto de esa Junta los individuos 
ó secciones que, perteneciendo á clases 
que debían ocupar establecimientos gene
rales, existen hoy en los provinciales ó 
municipales, la Boina se ha servido resol
ver: Primero. Que se dirija una circular 
á los Gobernadores de las provincias pa
ra que las Juntas de Beneficencia de las 
mismas, y las municipales, faciliten por su 
conduelo á esa general cuantas noticias 
necesite, y reclame V. E. acerca de los 
establecimientos designados en el artículo 
2.° del Keglamenlo de 14 de Mayo úl
timo, franqueando copias de los documen
tos que existen en sus archivos para com
probar las rentas afectas . á los mismos, 
de los presupuestos de ingresos y gastos, 
de la estadística del personal de locos, sor- 
do-mudos, impedidos, decrépitos y demás 
que deban ser comprendidos en dicho ar
tículo, y en general de cuantos anteceden
tes juzgue V. E. necesarios. Segundo. Que 
hasta que S. M., á propuesta de esa Junta, 
designe los puntos en donde, hayan de 
situarse los establecimientos generales, y 
se encuentren estos organizados y en dis
posición de recibir á los que deban ocu
parlos continúen como hasta ahora los lo
cos, sordo-mudos, ciegos, impedidos y de
crépitos en las provincias y casas de Be
neficencia donde existen, y su entreteni
miento comprendido en los respectivos pre
supuestos. Tercero. Que quede relevada 
esa Junta de la obligación que le impo- 
nian los artículos 62, 63 y 64 del Re
glamento por ahora, y hasta que pueda 
cumplirse por la misma lo dispuesto en 

el 5.5, remitiendo á este Ministerio el 
presupuesto de gastos de su Secretaría cor
respondiente al año de 1853.—De la pro
pia Beal órdcm comunicada por el expre
sado Sr Ministro, lo traslado á V. S. para 
su cumplimiento.

} he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia pata su publicidad y puntual 
observmicia por las juntas municipales de Be
neficencia. Zaragoza 20 de Agosto de 1852.— 
Siman de liada.

Núm. 718.

Circular núm. 354*

Los Alcaldes consiitucionaled 
de esta provincia, empleados de 
vigilancia y guardia civil, pro
curaran la captura de los su- 
getos que á continuación se es- 
presan y caso de conseguirla los 
remitirán bien escoltados á dis
posición de la autoridad que 
los reclama. Zaragoza 20 de 
Agosto de i852~Simon de Ro
da.

Juan Daumal, desertor del re
gimiento infantería de Zamora, 
natural de Muniell, de pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba lampina, estatura 4 pies 11 
pulgadas 4 líneas.

Lo reclama el E. S. Capitán ge
neral de este Distrito.

Julián Marín, desertor del pre
sidio de Ceuta , de 33 anos de 
edad, estatura 5 pies 6 pulgadas, 
pelo castaño claro, ojos pardos, 
nariz ancha, cara pequeña, bar
ba clara , color bueno y na
tural de Gotor en esta provin
cia.

Lo reclama el Sr. Comandan
te general de Ceuta.
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D» ÁntoTiid Sitare; Scqueirbs. Jan de pri

mera wslancia de esta tilla de Almasan 
i, su partido.
En este Juzgado, y por la Escribanía del 

que refrenda, se inslruye causa criminal de 
oficio por la desaparición de Boque Her
nández, natural de Homanos, partido de Da- 
roca, llevándose cinco cencerros con sus 
collares unas tijeras y una lezna de la per
tenencia del pastor Santiago García, con 
quien se hallaba de zagal en Villasayas, de 
la comprensión de este partido, y también 
una manta rayada vieja de su amo Romual
do Ramos, la tarde del nueve do Julio úl
timo, en cuya causa he acordado, visto el 
ignorado paradero del citado Roque, cuyas 
señas se anotan á continuación, se inserte 
el presente anuncio, partí que siendo ha
bido en cualquiera de los pueblos de la 
provincia de Zaragoza, dispongan los al
caldes su captura, y remesa á disposición 
de este tribunal, por convenir asi á la mas 
recta administración de justicia. Dado en 
Almazan á diez y seis de Agosto mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Antonio Suarez 
Sequeiros —Por mandado de su Sría , Lean
dro Garcéa.

Sedas del tagal Roque.
Edad como de diez y ocho anos, esta

tura baja, cara tostada y redonda, som
brero ha sido ancho, rasgado al rededor 
de la copa, y sus alas encogidas con un hiladi- 
11o; viste calzo» corto de pana azul viejo, 
chaleco , corte rayado y de colores viejo 
y de desecho , chaqueta paño de man
gas largas, calzado de albarcas nuevas con 
calzaderas de cáñamo, escarpines y media 
azul, con camisa al menos las mangas de 
re ton

PARTE NO OF1CML,
/I •üobtnt.id de su dueño y en esta ciudad ie teü- 

den en publica subasta dos quiñones sitos en los tér
minos de Montetdc^ que fueron pertenedentes d bienes 
tiadon.Je» p cadaun quiñón de 14 anegadas tierra con 
8 mas de pradera sin administrar p 4 cubadas dé 
monte^ señalando para su venta el dia 14 de Setiem
bre del corriente año p hora de kls 11 de la nia- 
ñana en el 2 ° piso de la casa que rifó el ajunta
mientos súbita de Botolleros casa sin numero, en 
capa casa enter irdn hasta el citado dia de cuanto 
se ofretca- adoirtiendo que el producto anual en ar
riendo de ambos, quiñones consiste en 8 cahíces y ñie- 
dio trigo morcacho^ cuatro caldees de centeno p cuatro 
medias de cebada.

El dia 18 de Si lie ni bte próximo d las once de la 
mnñiina tendrá lu^ar la subasta del atriendo por tino 
(ó m is años) de las perbas del monte de ASso-óetql, 
propio del Exento Sr. Marqués de A^erbe, que dará 
principio en el dia de _ San Miguel de Setiembre de 
este año, p fínard en 8 de Mayo de 1833 El tipa 
fijado para el remate será el de 7.;yt)0 rs -un , y la 
subasta se celebrará en Zaragoza en la administra
tiva general de S. E., sita en su casa calle del 

Pilar, con arreglo al pliego de conciLtonéS (pié sf 
hallárA de manifestó en la mismo', p se verificará 
por medio de proposiciones escritas en pliegos cefrados.

Conforme a lo prescrito en el art. dOti del regla
mento de estudios vigente quedará abieita Lt matrí
cula en este colegio de segunda enseñanta él dia 15 
de Setiembre próximo vtnienié. Calataiud p Agosto 
13 de 1852 =Él Director, Pedro Sattz de Larrea.

Se arriendan jimias ó separadas, según muí convenga 
á la administración de la casa de E nenies, lasperbas y 
la hactenda que posee en los términos dé la Villa de Fuen
tes de Ebro El arriendo de aquellas ha de empezar eti 
Mayo de 1853. t  el de la hacienda en X 0 de Setiembre dé 
éste año Se admiten proposiciones hasta el es presado dia 
l.b de Setiembre eli la administración general de di
cha caía, Sita eh el Coso, ctiarto interior^, en dondé 
se pmdrán de manifiesto las condiciones que han de re
gir en dicho contrato. .

El apuntamiento constitucional dcllugtlr de l'iteti^ 
detvdos, con la competente autorización del E^cntot 
Sr. íiobernddor de la provincia, ptocíderá á Id 
provisión á partido cefrado de la conduta de dlbei- 
tar, bajo las coiidii iones aprobadas pof dicho señor, 
con la dilación de 2800 rs Vn. pagados en gra
nos de buena especie por el d\Untamiento én Sari 
Miguel de Setiembre de cada un año LoS aspi
rantes á ella dirigirán SuS solicitudes fraileas dé 
porte á la secretaría del mismo hasta el dia 8 dé 
Setiembre, dia señalado para su provisión.

La persona que quiera interesarse’ en las 
obras de demolición y reparación de la Ca
sa consistorial y escuela de niños y hiñas 
de Munébrega, bajo el pipgo de Condiciones 
plano y presupuesto de 12.113 rs., formado 
por el Arquitecto y aprobado por el EJtciUOé 
Sr. Gobernador divi! de la provincia, que 36 
hallan de manifiesto en la Secretaría de Ayutl* 
tamiento^ se servirá presentarse en las subas
tas públicas que han de reproducirse por l).a# 
6.a y G.a á las tres de la tarde de los diaá 
22, 26 y 29 del corriente en sus salas con
sistoriales.

Las condutas dé medico s cirujano i velérind- 
rio y farmace'utlco del lagar de San Miléd 
de Gallego, se hallan vacantessus dota
ciones som la del primero 3 800 reales ve
llón) la del segundo 3 6^0 reales ¿ la 
del tercero 2JI6Ó reales y la del cu irlo 
2.000 reales, pagados por el ayuntamiento 
del presupuesto municipal. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á la secretaria del mismo hasta el 29 de 
los corrientes en cuyo dia se proveerán.

La conduta de cirujano d partido ñervada 
del pueblo de Üsed, se llalla vacante desde 
San Miguel próximo en adelante , su dota* 
clon es la de ííJt cahíces de centeno además 
de lo que dan los pueblos de Santcd y Ga- 
llocanta. El pago lo hace el Ayuntamiento 
por todo el mes de Setiembre. Los que deseen 
pretenderla dirigirán sus sólicitudes francas 
de porte al secretario de Ayuntamiénto h is
la el dia 8 de Setiembre pi óximo que se pro* 
veerá»
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Don Valcnlin Zabida , profesor normal, director 

que ha sido de la escuela superior de Ljca de los 
(.abidleros, y Actualmente de la pública y gratuita 
de la calle de la Enseñanza de esta ciudad, pone en 
conocimiento de las personas á quienes pueda con
venir, que desde el lo de los corrientes queda abierto 
el 2 ° curso especial y preparatorio que se propone 
dar bajo los auspicios de la M. 1. Comisión superior 
de instrucción primaria de la provincia, á las que 
en lo sucesivo quieran dedicarse al magisterio, pu- 
diendo ademas ofrecer para la práctica de los sistemas 
y métodos especiales de enseñanza, el establecimiento 
particular de Doña María Martínez, organizado y 
dirigido en un lodo conforme a las ideas que ha de 
verier en sus esplicaciones; pero advierte que no dará 
certificado de asistencia á lasque no se presenten á 
matricularse por lo menos con dos meses de antici
pación á los exámenes de reválida que deben tener 
lugar en <1 mes de Febrero próximo venidero, para 
no incurrir en el descrécilo á que le espone una re
probación.—Valenlin Zubala. ;

A los señores acreedores de) Estado.—A pesar de 
estarse verificando hace ya algunos mesesla conversión, 
reconocimiento y liquidación de la deuda general del 
Estado de todas clases con arreglo á las leyes 
promulgadas para el efecto y reglamentos aprobados 
por el Gobierno, son todavía muchos los interesados 
residentes en provincias que por carecer de relaciones 
en esta Córte no han presentado en las oficinas del 
ramo los documentos de sus créditos respectivos.

Nos ha parecido por lo tanto conveniente hacer 
insertar en el Boletín oficial de esa provincia la pre
sente circular dirigida particularmente á todas las 
personas que hallándose en el indicado caso gustasen 
remitir á nuestra casa do comercio, establecida en 
esta Córte bajo la razón que suscribimos, lodos los 
los documentos de cualquier clase de créditos que 
tuviesen contra el Estado, tanto para su conversión 
como para su reconocimiento y liquidación, pues cier
tamente podrán irrogárseles perjuicios si demorasen 
por mas tiempo su presentación.

Las personas que nos dispensasen su confianza pue
den con doble motivo contar con la seguridad de que 
desempeñaremos sus órdenes á su completa satisb ccion 
pues tenemos en este importantísimo ramo de Hacienda 
conocimientos especiales que hemos adquirido prác
ticamente en los muchos años que nos iKillamos de
dicados á esta negociación.

Nosotros no exigimos la menor retribución adelan
tada y sí solamente que se nos dirija franca toda la 
correspondencia tanto para la remisión de los docu
mentos de crédito cuyos pliegos siempre seria mas pru
dente viniesen también certificados, como para las 
informaciones que se nos pidiesen. Después de reco
gidos los nuevos documentos procedentes de la conver
sión ó liquidación de créditos, y en el acto de darles 
el destino que nuestros comitentes nos hubiesen or
denado, cobraremos una comisión equitativa. A las 
personas que nos facultasen para realizarlos en esta 
Córte no tendremos inconveniente en anliciparhs á 
un premio moderado las cantidades que prudentemente 
nos pidiesen, previo el reconocimiento en la Caja 
de la legitimidad de sus créditos. Finalmente como con
tamos con los elementos necesarios procuraremos por 
todos conceptos facilitar á uuestros comitentes cual
quiera operación que les conviniese realizar.

Dedicada nuestra casa con absoluta preferencia al 
ramo de comisiones, también admitiremos indepen
dientemente los cometidos de cualquiera otra clase de 
negocios que se nos confiasen.

Madrid 6 Agosto 1832.—Cantero Scirrullo y com
pañía.

BARATURA PRODIGIOSA
Diccionario General de la Lengua Caslellana de D José 

Caballero, dedicado á SS. M AL la Rein a y el Rey  
segunda edición corregida y aumentada.

Los prospectos se reparten gratis en Zaragoza, li
brería de José Crespo , calle Mayor esquina de la 
Virgen del Rosario , y se admiten suscriciones al ín
fimo precio nunca visto de DIEZ GUARIOS cada 
cuatro pliegos en folio menor, que es mas barato que 
todas las bibliotecas conocidas hasta el dia : los sus- 
critores que paguen adelantado satisfarán solo -40 rs. 
vn. costando la obra después de concluida 80 rs. -

No se recibirá carta que no venga franca.

En la librería de la viuda de Heredia, calle de 
¡a Cuchillería núm. 94 frente á torre de La ^eo, se 
suscribe á lo siguiente.^Mdgasus de Demoiseue^ pe
riódico de modas, por un año 64 rs zzElegamia \de 
Lis moda$s id. por 6 meses. 40 tt.^/lnimales úlebres, 
de todos los tiempos y de todos los países, ador
nado con láminas á diez cuartos la entrega de do« 
pliegos.=El derecho Español á 2 rs. la entrega. = La 
escuela del pueblo á G rs. el tomo con una entre
ga gratis de la hi'toiia de Felipe 2. c =La mara
villa del Siglo con grabados y laminas á dos tintas 
á real y medio la entrega =L<i moral en imágenes 
<5 cuentos dex la mama adornada con 40 laminas mag- 
DÍficamente litografiadas á 2 rs. la entrega =Bibliote- 
co especial del Notariado Español = El Diccionario 
general del Notariado de España y Ultramar y el 
Semanario del mi'-mo Notariado, se suscribe junto 
ó separado =Tratado completo de la anatomía del 
hombre que comp ende la medbi >a operatoria con 
lámiua«, tomadas del natural por Mr. Jacob y tra
ducida por D. Francisco Santana y Villanueba y 
D Juan Rtqner y Calvez á 4 rs. y f la entrega = 
Historia de 100 años ( 1750 a 1850) por Cesar Comu 
á real y medio la entrega. = La casa blanca novela por 
Paul de Kok, á real y medio la entrega =Las Fan
tasmas de Madrid y Estafermos de la Có'te, obra 
donde se dan al público los errores y falacias del 
trato humano para precaución de los incautos á 
6 cuartos la entrega. Igualmente se suscribe á toda 
clase de perió iicos tanto españoles como cstrange- 
ros En dicha librería hay muy buen surtido de
vocionarios propios para regalo de boda.

Eu la misma se hallan de venta las obras siguientes: la 
nueva ley de reemplazos d 22 rs vn. El nuevo contador 
la aritmética simpaficada, con aplicación al sistema 
de monedas, pesos ) medidas, por D. Camilo Labra
dor y Vicuña, á 10 rs labias gráfico métrico-deci
males ó de correspondencias recíproca entre las pe
sas -v medidas actuales y las del sistema métrico, por 
el mismo autor d 10 rs , cuyas dos obras no se e$- 
penderán mas que unidas.

En la imprenta del Boletín oficial calle del 
Temple número 23 , se hallan de venta los 
repartimientos individuales de las contribu
ciones territorial é industrial del corriente 
año de los pueblos de esta provincia que se 
hallan impresos y circulados hasta el dia a 
dichos pueblos, bien por distritos municipa
les solo ó de toda la provincia.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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